
Programa de Derecho [)rivad I I
(progruno e,l revkt¿n)

Primera Parte
¡NTRooucqóN ar EsruDro DEt- DEREGHo ctvlt

Saa<aón,

Conaapto y contenido d.l derecho .jv¡I
L Con(epto y contenido del dere(ho civil.
2. Relac¡ones del derecho civil con otras ramas del derecho.
3. Tendenc¡¿s un¡ficadoras y particularifas_
4.lnfluencia de l¿ legislación y orden público en eldere(ho civil. R:lacio.es con eld€recho públ¡co, el
derecho social y el derecho económico.

s...ión ll
Evolu.ión Historkd
1. Orígenes. Derecho romano. Derecho intermedio La codificación en el 5 glo XIX.
2. Régimen anterior a la codificación en nuesfo país. La (odificació.. Obra de Eduarco Acevedo y Trist¡rn
Narvaja.
3. La legislación posterior a la codificación. Principales tendenclas.
4. Orienta(ión de los códigos modernos.

s...ión I
Fuentes d.l Derccho civ¿l
1. Con(epto de fuente del dere(ho. Cl¿ses yjerarquia.
2. La ley. Concepto. Cl¿s¡ficac¡ón. Diferencias con los detetos y reg,amentos. Formacón de la le)¿ sanción,
promulgac¡ón y publ¡cación. Obligatoriedad de l¿ ley. Divers¿s (larer de leyes y suje arquía-

3. L¿ costumbre. 5i¡ concepto como fuente de derecho. Requ¡sitos Prueba-

4. La jurisprudencia. Concepto. Im portancia de la ju aisprúdenci¡ en los d¡stintos s¡sternas de dere<ho civ¡|, Los

cortes de casación. Alcance de la fuerz¿ obligatoria de la sentencl¿ judicial en nuetr() derecho positivo.
5. L¿ doctrina. Valor antiguo y moderno de la doctrina.

S9!.ión lv
lntarptataaíón y aplicaaión del derecho
1. Coñcepto de interpretación. Distintas leyes. Problemas que pla^tea la inierpretación de la ley. Las ll¿rnadas

lágunas del derecho. N4étodos de interpretación. Distintas escLela$

2. Distinción entre interpretación y áplicación del derecho.
3. Eficacia de la ley con relación al tiempo. Vigencia y derJg¿ci5¡. aoñfli(to de las leyes en el tiempo. E

principio de la no refoactividad. Sentido y alc¿[ce; principales teorí¡s p¿ra s! aplicación.
4. Eficacia de la ley con relación al espacio. Aplicación teritori¿l y extraterritorial de l¿s leyes. Conflictos de
|eyes.

Saac¿óí v
D.l tuj.ao y del ob:ieto de bs de¡e.hos
1. Noc¡ón delsujeto delderecho y de personal¡dad de.de el puotc, de vistajurídico.
Pe6on¿s f ís¡cas y juríd¡cas.

2. Nociones gener¿les sobre bienes o cosas. Universalidades dt h€(ho y de derecho.
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Pror¡ranra de Derecho Privado I
(FtcArcma en 

'evisión)

Sec.lén Vl
Da [oJi deftahos consti¡utivos y extintívot de las Élaciones jurídiaas
1. De ros hechos y de lo; actosjudd cos. al¿srf cación de los actos jurídicos. D€ la voluntad en los actos
jurídicos. Ccndiciones nrcesafias para la elic¿ci¿juridic¿ de la voluntad. De las formas de manifestarse la
voluñl¿d. De los actos s,rlemn€s y consen;!aies. De lcs requ¡sitos exigidos para la prueba.
2. De las diversas teori¿:. en cuanto I ¡a rel.¡aión ent.e ¡a voluntad y su d€¡clar¿ción. Del des¿cuerdo
volunlario. Falta de seri(d¿d. Resen a merlal. La sir¡rrlación. Del desacuerdo ¡nvolúntario. Vicios de la
volunlad. Erro[ do'o y volencia.
3. 0e l¿ mcdalidad de lc,s actosjurídicos. Ce.eralidades sobre la intervención en los actosjurÍdicos
Intereriando a terceros. (ioncepto de represerrta(ión, Repr(rsentación legaly representación voluntaria,
4. De l¿ influencia del tirmpo en el nacini(rnto y én la ext nción de los derechos.
5.¡rregulardad, nulidád e ineficaci¿ de los ¿ctogjurídicos.
6. Pru¡:ba de los actosjL ridicos.

Segunda partc
DE IAS PERSONAS

saac¡¿,.r /
Lo oa|sona indivídual
1. El concepto de persoIa. Distintos sentidcs. Su con,:epto legal. Relación entre elroncepto legalde persona
y l¿ ñoción de sujeto de derecho. Distintas clases de personas: a) persona humana y persona individual; b)
Personajurídica.

2. L¿i personalidad. Cor cepto, naturaleza, aa.actercs. [lemenlos.
3. Elcom¡enzo de la perron¿lidad. Requ¡sito5 ex¡gidos en elderecho uruguayo. Alcance e importancia del
nacimiento,la viabilioac y elplazo. prote.(ión jurídic¡ de concebido. Ley 15.737 delA/2/AS.
4. Fin le la person¿lidac. Generalidades. Disr,ntos supuestos: a) muerte civil, b) la muerte comprobada, c) la
muerte presunta.

5. Los dere.hos de la personalidad. Conc:l,tc y défin a ón. Naturaleza y caracteres. Clasificación. Estudio
somero de fos distintos lerechcs de ta pe.son¿lidaa.Ley 14.005 del 17ftnL
6. Los dere,:hos del hon bre. Dif€renciai c,:r los derechos de la personalid¿d. lmport¿nci¿ y enumerac¡ón. [a
decl¿raciór univeEalde lo5 dere(h¡s del :ombre

Seaalon ll

1. Elnomb€y la identifcación de l¿s personas. Sus elementos componentesta)nombre ndividual;b)nombre
de fanr lia o apelliclo, Reglamentáción leqá1. Naturalezajurídica del nombre. Cambio de nombre, supuestos
de adrnisibilidad. Protec c¡ón ju ríclir:¿ del ncmbre, acatón cle reclamaclón del nombre y acción de contestación
del ncmbre. E¡ seudóni¡to y el sogrenombre. [studro p¿rticul¿r del Decreto]ey No 15.462119g3.

S..cíón t
Domirilío
Concepto, defin ción y r¿turaleza Residen:ia y mera residsncia.Imponancia práctica del domicilio. Distintas
clases El domicilio voluntario o real; sus el,:,:rlentos constitutivos. El domjc lio legal; distintas s tuaciones.
Camb o de domiciiio. El domicllio especia . Pluralidad de domicilios.
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Programa de Derecho l)riv¿¡or: I
(Pragrotna e1 rcvisiónl

Sección tV

1- Concepto y definición. Distintos sentidos delvo(ablo. llatur¿lezr jurídica
2- De los dive,sos períodos de la ausenc¡a. La presunción de aLsen.¡a. concepto regai der presunto au'-"nte.
Requisitos- Nombramiento de un curador de bieñes Sus lacultade:. Cese del período de oresunc¡ón drl
¿usencia

3 Declar¿ción de ausencia. Requisitos ñecesarios para la de<la ación de ausencia en 05 disanrcs supu( stos
legales Trámitejudicial. Régimen de publicidad Facultades oel có'ryuge presente. Ef(.ctos de la declarnción
de ausencia: a) sobre los bienes del cónyuge auserte; b) sobré los derechos fundam€ntales que puede I
cor¡pet¡r al ausente;c) con relación al matrimonio del¿usenie y dl respecto al ejerciaio de la patria polestad.
4. la posesión definitiva de los bienes delausente. Caso5 en q e procede. Sus efecto, iurídrcos.
5. F n de la ausenci¿. Prueba de l¿ vid¿ y de la muerte oel auselie D,srrn.os etectos.

Secaión V
E todo Cívil
1. El estado de la persona. Concepto y definición. (:oncepto legalde estaCo civil. Car¡cteres delestadc
2. Protec(ión juridi(a del estado.ldea somera de l¿s acc ones cle eit¿do.
3. Prueba del est¿do. Prueba principaly prueba supletori¡.
4. Antecedentes históricos. sec\rlar zación del Regir:ro de Estado (ivil. Nr est(' Ré9iÍien legal; a) perio(to
anterior alCódigo Civ¡l b) régimen del Cód¡go Civil;c) régimefl de a ley No 1430 de L2 de febrerc de 1879_

5. El Registro del Estado Civil. Concepto. Organ¡zación.
6. Las actas o partidas- Importancia. Pe6onas que intervienen ,..n !ü redacción
7. Eficacia probator¡a de las partidas: a) valor de l¿s partdas p¿roqu¡ales; b) valor de las partidas delRogistro
de tstado Civil.
8.Impugnación de las p¿rt¡das; casos en que procede . Nulidad d€ las part¡das; supu.-¡tos en que es

¿dmis¡ble-
9. Rect¡fcación de las p¿rtidas. Caus¿s legales de admisibilidad. C(,mpetencia. Procec irniento. Efecto de la
sentencia-
10. [a prueba supletoria del estado civil. Enume¡a( óñ legal. ¡mport¿ncia , jer¿rq!iza,:ión de esta (:lase de
prueba. La poses ón notoria del estado civi¡.

Sec.ión vl
C.tpo.idod y teoúo genercl de hs hcapdcidodes
1. La capacid¿d. Concepto y definición- Capacidad de derecho, jLrrrciaa o de goce y c¡pacidad de ejerci,:io o
c¿pacidad de obrar. Sus distintos aaracteres. 0istintos tipos de carócldád.
2. Las incapacidades. Ciasificación de los distintos tipos de incap¿cidad.Incápacidad rbsoluta y relativ¡¡

Incidencia de los articulos442y 147 del Código general de Procescr. Legiti'nación re(ept¡va y para disponer
Su trascendencla juridica.

3. Protecciónjurídica de los inc¿paces. A) Medios ce suplir lá in(ap¿aid¿d: a) representación; b) as sterr:ia; c)

autorización. B) Las incapa(idades y la distinción de actos de colse'vación de admin stración y de
disoosición.
4. Causas que influyen sobre la capac¡dad de obÉr: a) el texo; srtu¡aióñjurídica de la mujer, anteceden:es
históricos, evolución eferiot impofancia de la ley 10.7E3, de 18 cle set¡embre de 1946; b) estado civil;
¡nfluenci¿ del m¿trimonio y del parentesco; a) nac¡onalid¿dj raza, raligiónt su ¡mportancia en algur,os
regímenesjurídicog derecho uruguayo; d) conoeñ¿ penal, cap,¡cad¿d civil de los pen.dos; e) condJcta
influencia de la inconducta sobre l¿ capac¡dad civil y el ejercicio d( los pode.es familiareg 0 edad- Corcepto.
Antecedentes históricos- Edades básicas en el Derecho. La pube.ta¿, la mayoría de ed¿d. Regímenes jLr-¡dicos-
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Progranta de Derecho Privado I
(9t.erama en rcv¡sión)

La miroria de edad. Edades importantes eD nLrestro dere(ho positivo antes y d€spués de l¿ mayoría de edad,
g) enfrrmeCad, ñfluenc a de la en:ermedal sobre el eje(icio de los poderes famili¡res y capacidad de obrar

S.cckn VI
Sífrto. ¿'ón juúdico de ta,s in.dpo.es
1. Los men,lres de edad Divisiones de la rrinrría de edad. Capacidad de los menores de edad: ¿) actos que
pued€n re¿lizar por s;solos, b) aatos que .u.cen realizar con autorización.
2. Capaaid¡d labof¿ldel menot: Bienes adquiddos con su trabajo o indusfia. Peculio profesionalo iñdustrial.
Facultrdes delmenor, c('n fela(ión a dicho peculio.
3. Ces? de a minofía. A) la mayo,íá de edad. Requisitos. Trascendencia; b) la habilitación por matrimonio. Su
situ¿c ón jLrídica. Requi:iltos forntales y su:itanciales
4. De os incapaces patológico!. La demen,:ia y la sordomudez. De l¿ interd¡cción. Nociones fund¿mentales
delju¡(io de ¡ncapacida(i. Consecue:ria ju Ídicas de l¡ interdicc¡ón. De la situ¿aión ju ríd ica del incapaz no
InteKl cto.
5. Del cese de la interdkción. L¡ rehabilita(ión del ¡r,terdic:o. Del p.ocedimiento.
6. Régimen de protecci¿n e intlrl¿ción. Ejtudio de ¿ ley de psicópatas No 9.581

Te¡(era Pa {e
Los r{srrruros DE pttorEcoóN DE Lc's tNcApacEs

Sec.i¿'n I
Ld pa:r.io potettad
1.. No(iones generales. Ivolución histórica. S! rrgan¡¡ación en el Cód¡go Civ¡l de 1868. l¿s reformas de la Ley
No 3718 d€ 24 de febrero de 1!)1.1 y delCadig) del Niño de 6 de abrit de 1934.
2. Def nic¡ón. Conaepto. Naturaleza. Caracter.': y fund¿mentos de la p¿tria potestad.
3. Titularidad de la p¿tri¡ potestad. Distinlos supuest,)st al filiación legítima; b) fili¿ción legltimada; c)
legitinración adoptiv¿ (l¡)y 10.71);c) adopci¿,| y e) filiación natur¿1.Infuen(ta de la ley 10.783.
4. Perl,rnas sometidas a patria potestad. D stintos supuestos.
5. Corlenico de la patrlit potestad. Clasific,)cián y dist nción de ¡os derechos y deberes de los padres frente a
la peíiona y bienes de l)s hUo!.. La repres¡rnt¡ción y la asistencta.
6. Rel¿ cion,,'s de c¿ráde- personál: ¿) dere( ho de g!arda; b) derecho de correccióñ; c) educación y alimentos;
d) der-.cho a la prest¿ci(,n de s,"rvicios.
7. Adrlin¡slrac¡ón legal rie lo5 tlienes del f,ijo. ConceFto natur¿leza y caracteres. Baenes gobre los que recae.
Facultides de consetu¿(ión y r,rqu¡s itos. In terven(ión judicial. Causas por las que ces¿ la administración legal.
8, Eluiufructo leg¡1. Deiinición frndamerio aaturakrza y caracteres. Diferencias con el usufructo ordinario,
extracrdinario y profesk'n¿l. Bienes que l. int€gran y régim€ñ jurÍdico de administración, drsrrure y
dispo¡ ción.
9. Det,-'res de los hijos, )eberes que incurrb('¡ a los lijos fente a sus p¿dres. Enumeráción y añálisis.
10. Cese d€, l¿ patfia poléstad. A) Causas dir extinciér de ¡ p¿tria potestad. Efectos. B) pérdida de la patri¿
potesl¿d. Pérdida de pk no derecho y a pelición de parte. Análisis de distintas aausale5. El contralor del
Estad(,. tfetos de la pé.dida de a catria Dotestad.
11. Suspen.;¡ón y lim¡tac ó¡ de ¡a pa¡ria po:estad_ C¿sos e. que proceden.
12- Restitu(ión y recupe¿ción 'je la patr¡¿ cotcst¿d. Caus¿s de admisión. procedimiento_ Efecto,

Se<.k n ll
Lo tutelo
1. Ant:cedentes históriccs. Concepic. Def nicio¡. Cár.¡cteres.
2. Divrfsas clases detuttla:Ca$oi en que prcceden. Ofga¡ización de la tutela en caso de pérdida de la pafia
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Programa de Derecho l)rivado I
(Progrctno e\ rcvis ¿n)

potest¿d. La situación de los hijos naturales.
3. Condiciones requeridas en el tutor A) Las in(¿pacidades párl ejilrcer el ca'go, b) L¡s exc!s¿s. Difere.ciás
con la in(apacidad.
4. 0 ligencias previas al ejercicio de la tutela: a) fianza yr!ramento; b) discernirniento, c) invenr¿no. Juez
co mpetente. Proced imiento. Situa(ión del tutor aniés y d€Spués del cu mp lim¡ento d( estos requ¡5:tos | 3gale9.
5. Funcionamiento de la tutela. A) Representación leg¿l del menorB) Gobierno y d¡rer:c¡ón de la p€rsona del
menor (derecho de corección yv¡gilanaia, educacián, al¡menta(¡ó¡). C) Getión delFatr¡monio del pup¡lo.
Distintor poderes y facultades del tutor Enumeración y ¿ lálisi! de Io5 actos que eltutor puede re¡lizar por 5i
5olo, de las que requieren autor¿ación judici¿l j, de los actos aoso tamente prohibi( os.

6. Deberes del menor frente a su tutor
7. Responsabilidad del tutor. Casos en que procede. Forra y oporlunidad de hacerla efectiva.
8. Remune¡áción. Forma en que es reñunerada por el tLtlor (LÉy 9519 de 3L de diciernbre de 1935 y 10.621
de 20 dejunio de 1945). Perdida delderecho de remuneración.
9. Las fuentes de la tutela. Distinciones: a) obligación de llev¿r las ( uentas de la tutel¿; b) obligación de
presentaf an!almente el est¿do del p¿trimonio del menor; c) rerd c,ón lnai de cuenlas. Casos en que
procede. Procedimiento. Formalid¡des y requisitos Convenio con el menc,r; ru ré9im-.n jurídico.
10, Cese de la tltela. Estudio de las caus¿les por las que se ext ngue la tutele y el car0o de tutor
11. Accioñes emergentes de la tutela. Régimén de prescriptibi¡ c¿c.

Sc..íó,r lI
Protección jurdko de Io5 m¿nores obandonodos ,norot o n|atetiolmentc
1. Situac¡ón ju r¡d iaa de estos menores dentro delCódigo Civ l.

2. Ré9imen de protección establecido por elCódigo del Niño.

Sacaíór, tV
Lo curctela
1. Con(epto, definic¡ón y car¿cteres de Ia curatela. oiferencias con I¿ tutela- Régimen legal; Normas de la
tutela aplicables a la auratela y normas especiales.
2. Diversas clases de curatela: legítlm¿, testamentaria, daliva y leg¿ . Ordenjerárquicc: casos en qLe procede.
Especialidad de la curatela legitima y necesaria delcónyuge e¡ oDueserclacioneccnlasinc¿pacidaC¡lsy
excusas para el ejercicio del c¿rgo.

3, Cese de la curatela. Causas especiales por las que ces¿ en el carllo lcur¿dor;a) derecho de relevo; b)

Rehabll tación del interdicto.
4. Curaduría de bienes. Casos en que procede. 5u r(gimen jurí,jico.
5, Curadurías especiales- Casos en que proc€den,

Cu..ta Parte
t-a PERSoNA JURiDIca

1. Conceplo y definición de la peGonajuríd¡ca. Ante(edeites h¡sla ricos. lrnportanc¡a péctica. Fundamento.

Sus elementos const¡tut¡vos-

2. Natlraleza de la persona juríd¡ca. Clasif¡cación y análi5is de las cist¡ntas teorías prc puestas. Concluslones
cntrc¿s.

3. Clases de personasjurídicas- Distintos criterios de clasiiicacion. Criterios docirinale; y criterio legal.

Diferenci¿s entre las asociaciones civile5 y fundaciones. Ley 17-163 de 1o de setiembr-' de 1999.
4. Constitución de la pérsonajurídica. Elementos necesár os p¿r¿ l¡ conslitución de l¡ person¿ juridlca
Requisitos exigidos. Imporlancia y trascendencia del reconocimiento. Casos en que procede. Fornalid¡des.
Procedimiento. Autoridad que inte¡viene.
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Pr-oqranra de Derecho Privado I
lPr)oron¡ en rcvisión)

5. C¿pácidád de la pers(,n¿jurídiaa. El prinaipio de la espeai¿lidad de la personeria ju rídica coño límit€ de su
cap¿c dad. Orbita de acluación. Derechos personales y derechos patrimoniales.

6. El contrálor del Estádo sobre la persona turidica. Cásos en que procede.
7. Exti_ciór de la persor a juríd c¿. Causas de extlncióñ. Claslficación y análisis. Destino de los derechos de l¿
persorra jurídica despuér de su ces¿pari(ia,n.

Qu¡nta Par te
DE IO:¡ BTINSS EN GE¡IERAL

Secak\1 I
Del prtrimonio
1- De ¿ tecr¡a clásica del patrimonio. Caracte.es del patimon¡o. Su vinculac¡ón aon la ¡de¿ de personalidad.
Crít¡ca á la teori¿ clásica y nuevas concep.ioñes sobre el p¿trimonio- Lo5 patrimonios espec¡ales o de
afecta. ón.
2. Co¡rposjción del patr monio. Caracter p,rcLtniario de los elementos que lo integran. Del adivo y pasivo

Patrlr')nra.
3. De ¡s u¡idades p¡tfirnoniales De los d€recllos reales ) personales. Nuestro derecho positivo. De las
distlnl¿rs (l¿ses de derechos reales Caracteres genef¿les de los derechos reales y de los derechos personales.
Crítrc¿ a la cl¿sificación radicionaI v tentat vás dé nLlévas dasificaciones.

Se.ci¿\1 ll
De los bíartes considemdos en sí mismot
1. El concepto de bienes y de cosas segú,r nuestro derecho.
2. De ia cla,i¡fcación de os bienes según sL naturaleza y objero.
3. Cla!ifiaación de los bi,'nes en corporales e incorp,lrales. Dilerenc¡as entre cosas V derechos. Oe los
derechos como objeto ( € relacionesjuríd cas

4. De os olietos materilles e inrnaterl¿les conro fundamento de la clasificación en bienes corporal€s e
IncorForalcs,
5. De ¿ clasifcación de os bienes er muebles e inmuebles. Generalidades. definición. Nociones históricas.
Importan(i¡ práctica.

6. 8ien3s nuebles. Su cl¡sificaclón en biener fungib:es y no fungibles, consumibles y no consumibles.
7. Bien-.s inmuebles. Clatificación. Condicione5 para la inmovilzación.
8.Influenci¡ de a cl¿sfi,:ación en m,rebles e inmuebles sobre elrégimenjurídico aplicable a los bienes
IncorForales.

Se<ciotl' rtl
De lo! üenes aon re¿a<íón o sus titula'"s
1. Obj:to e importancia de esta clásificaciéñ.
2. Bien:s drl dominio prrblico y del domin o p.ivado del Ejtado.
3. Del dom nio público. :riterios determinantes de l¿ dor¡ niálidad públic¿. Naturalezajurídica del derecho
que tiene €l Estádo sobre b¡enes nacloñales de uso públi(o. Derecho de los particul¿res sobre esos ñtismos
biene!. De la afectación y desafecteción a Lso o seruicio púb co.
4 oel dor¡ nio privado ¡lel estado. De las tier¿s públicas. Administración y enajenación de los b enes fiscales.
Ii9er¿s no(ione5.
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Programa de Derecho :)rivad¡ I
r)roerc¡na e. rcvis,¿ )

Sext¡ Par:e
ISTUD¡O PARTTCUIAR DE I.OS DERECHOS RIALES

Sec.íétt I
DeI derccho da propíedod en gene.al
1. Concepto general. Definición. Evolución del dere(ho d€ propiedad.
2. Caracteres generales delderecho de propiedad. Atribltos del do-echo de propted¿d.
3. Limitaciones del derecho de propiedad. Limitaciones a la f¿cu¡ta(l de d sposición el eloerecno Je
propledad. La expropi¿ción de bienes y derechos por ra¡,hes de r{}:esidad o utilida(l púb ica. Brere
referencia a las leyes de 1,4 dejulio de 1877 y 5 de dicier b.e de t-947 y teyes de 28 de marzo de 1912 9 de
setiembre de 1919 y decreto ley de 15 de octubre ce 1942. linritarones tendientes á ev¡tar el abuso del
derecho-
4. Distintos regímenes del derecho de propiedad según sea el cb]€:o sobre el cu¿l reaae. [a propi,]d¿d
inmobiliaria;la propiedad mobiliaria;la propiedad incorpcralo inÍlateriat.
5. La propiedad pluripersonal. Condominio o coprooiedad. 5u ré9 rnenju¡idico en n!estro derech,r.

Seccíón ll
Lo propíedad ,tuebla a inñueble
1. Su ré9imen j!rídico en general. Adquisición; extiñción v ejercicic. del dere(hc. publcidac meota tre ta

inscripción en los registros. Ereve referencia ¿ la ley d€ Fi(gistro5 piblicos l,l. 16.871.

Secc¡ón lI
Prg¿men s 6p*iales de propíedod it rnobihr,ria
1. B¡en de familia. Régamen juríd¡co. Ley 9770 de 5 de mayo de 1913 y Decreta Ley 1!;.997 del 19 d€julo de
19U.
2. Propiedad luneÉria. Breve referencia a la regl¿mentación de 29 de novieñbre de :888 )'ordenanzas de 23
de agosto de !893 y 15 de dic embre de 1898.
3. Propledad miñera. Breve referencia al Código de M neria.
4. Tiemoo comDartido.

Seccíón lV
Lo propiedad ínmoteñol
1.. De los bienes inmateriales. Caracteres general€s. Diferen(¡as cor' la propiedad mat.:rial.
2- De la prop¡edad literar¡¿ y ¿rt¡st¡ca.5u contenido yfundamento. Derec¡os reconoaidos al¿utor Del

llamado derecho de domin¡o y delllamado derecho moral. Régim{:. jurídico.

'z.ción 
v

DeI derc.ho de utufru?to
1. Gener¿lidades. Definición, natur¿leza jurídica y caracteres.
2- De los bienes sobre los cuales puede recaer el u¡i¡Jfr!cto. UsufrLr:to de los bienes corpotales, Usufructo de

cos¿sfungibles yconsumibles (cuasi usufructo) UsLrfructo de bier€s inmateriales. UsJfructo de d.rechDs
reales y personales (usufructo de crédito, usufr!cto de ura renta v lalicla, usuf.ucto de usufructo). Usufiucto
de universalidades de hecho (usufructo de uno ganado) y dere(hc (Lrsufrücto de una heren(ia).
3. Constitución del dere(ho de usufructo: a) Llsufructos eg¿les (us,fructo de los pad¡€s sobré los bienes de
sus hÜos y d€rechos reconocidos al grupo familiár por l¿ Ley deL B e1 de Farn¡lia). b) Usufruato constitu do
porvoluntad del hombre, usufrudo testamentario y usufructo por acto enire vivos- [ mites a la volunt¿d de
¡os const¡tuyentes; p¡azos máximos para las person¿s hrrianaa y para Ias personasjuríd¡c¿s. Mod¡lidades
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prohit!das y modal¡dad :s admit das- Constitur-ión en forrna direda y en forma reversiva. Formalidades que
deber cumplirse par¿ la consti:uciór d€ J¡ usufructc por acto entre vivos, c) Usufructo constituido por
orescrircióñ ¿douisitiva
4. Situación deL usufrLctLlario an:es y desptés de la enkada en ejercicio d€l derecho de usufructo. A)
Acc¡o|es p¿ra reclamar a entrud¿ ei el coae c el usujructo; obligaciones prev¡¿s; el inventario y la fianz¿. B)

Derec ros. Del uso y go( e d úecto de los b (!¡res y de goce ind¡recto_ Del derecho a los frutos. Cl¿s¡fic¿ción e
importa nc¡ r. De lo t con ratos ( e eb I ados : or el usu fructuar¡o y de los derechos co nferidos a teraeros. Oe l¿
cesiór delderecho de uiufructo y de la colstitución de usufructo sobre usufructo. Obligaciones. De la
custodia y ':onservación de lá cosa usufruatuada De las cargas. Reparos que están a su cargo. Reparos
mayores, su régim,:njuridico. Oe lar carg¿:, fiscales, forma en que se d¡sfibuyen entre el usufructuario y el
nudo lropietario,
5. Sitlraciór del nudo pr)pietario antes y después de la entrada en ejercicio del derecho por el usufructuario;
A) Ob gación de¡ nudo lrop¡eta-io de erlregar la cosa. Derechos frente al usufructuar¡o que no presenta
f¡¿nza B) Cbligacion de no perturb¿r eloo(e oel derecho del usufructuario. Derecho ¿ disponer de la nuda
propi( dad: Facultades qJe le son reconoc d¿s cara la delensa de su derecho.
6. Exti_ciór del usLrfru(t). Causas que lo p ovc(an. Consecuencias j uríd ic¿s_ Ac(ióñ del propietario (ontra el
usufrLctuario o su:; her€deros, Rc¡dición de cLrentali.

Sac.A ñ vl
De lot der.tahos da usa y hobitícion
1. Géreralidades. conce rto. Definición. N¿i:ura,ezá. Semejánzas y diferencias con el usufructo.
2. Derrchoi y obl¡g¿ciorres de los usuarioi y h¿bit¿dores. Determinacióñ l€gal de la extinción de los
derechos. grupo far¡ ¡at GraÍridad de estc,s derealos. 5u intransm¡s¡bi¡¡dad. Referencia ¿l artículo 891.1 a
881.9.1e1 Código Civil.

3. Exti'ciór de estos de e(hos.

5...i¿ fl Vl;
De lot: sarr,¡dut'b.es
l. De as servidumOres ( n genarró|. Defini.iin aonce o. Cl¿sific¿ción por su origen y por sus caracteres.
Importancia práctiaa de estas clásif cacio.(rs.
2, De ¿5 s€rv¡dumores l)gales en p¿rt¡cul.¡n
A) Reqrmen legal sobre as ¿gu¿s. Cond¡(i:,nes exigidas por l¿ ley para el ejerc¡c¡o de los derechos que se
conferen. l)erechc,s de os paficula:es so.re l¿s ¿gu¡s de ríos y arroyos. Utilización de aguas de fuentes y
ñanarltiales. Servidumbre de acLreducto- (:onai(ionr¡s eri{lldas para su est¿blecimiento. Tr¿zado del
ac!edLrato. Indemniz¡ci )nes a qr¡e da luqar Derech,l! y obligrciones de los propietarios vinculados
juridicamerite. Exti.rción y abandonc. [,4oC ficacioneg introducidas por el Código de Aguas.
8) Serr'idunbre de paso a) Por enciavami¡t¡to natural de un predio. B) por enclavamiento voluntario en los
casos de división de prcpiedades; c) por nt.¿rsitáb lidad de ios caminos- constitución de la servidumbre de
p¿so (!n ca'ta uno le es os casos. Requisit(rs a cumpl rse. Trazado de la send¿. lñdemnizaciones.
Deteínina(:¡ón de los d.rechos ¿cordado!. EfectosjJrídicos de l¿ adquisic¡ón de nuev¿s salidas.
C) Rec lam(ntac¡ór lega del d€r€cho de prcpiedad entre lecinos; a) Demarc¿ción; b) Cerramiento forzoso,
defini,: ón, :asos en que pro(ede, derecha:i y obligac ones de los propietarios ve(inos; c) Medianería,
(onceito, definici¿rn, dilerenci¿ co¡ la cop opiedad común;adquisicjón de la medi¿nería;obligación de
venta;determinaaión d( las surnas ¡ pag,rrse; prueba de la medianerí¿, presuncion€s establecidas por la leyj
dere(lros y obligacione! de ¡os proFlietarios mediáneos, lev¿ntamiento de la pared medianera, oerecho Oe
abandono, su ejercicio; ,19 De l¡ ditanci¿ {le c ertas plántaciones y construccjones, función preventiva de la
ley, ccrsec renc¡¿s jurídi:as de ¡a vro¡aciór de dichas normas; e) de l¿s luces y v¡st¿s de derecho, ejercicio
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normalde los derechos conferidos a los propietarios vecinos, conclrciones para el na(irniento de t¡s
servidurnbres de luces y vistas, derechos y obligaciones de los propietarios, extensión y extinción de la s

derechos conferidos-
3. De las servidumbres voluntarias. ceneralidades., l¡mitac¡ones en la ley par¿ la cons:itución de e!.tas
seryidumbres; el orden públiao y las buenas costumbres. Modos dÉ cons:itu;.se esta: serv¡dumbres po.
tírulo, por dist¡nción del padre de famil¡¿ y por prer(rip(ión. Estudio gener¿ly particLlar de cada Lrno de
estas formas. De la capac¡dad en mater¡a de constitu(¡ón de servicumbr€s. Del ejerc¡:io de las ser,/idu.1bres.
E¡tens¡ón y mod¡f¡cación de los derechos acordado3 al (onstituirse la serv¡ciumbre.
4. Éxtinc¡ón de las servidumbres en gener¿|. Estudio pañicular Ce (ad¿ una oe las fornas de extin(ión
establec¡das.

SéDt¡m¡ Parte
DE LA POSES¡ON Y DE LA MERA TENENCT,/T

S¿c.ión I
Da Ia posesión

1. De la posesión en general. Concepto, análisis y r¿tur¿|,¡za juridi,:¡ de la posesión. Prin(ipales d(,ctrin¡s
sobre el p¿niculat extensión progresiva del con(epto de posesió¡ Distinció¡ entre nrera tenencia postsión,
derecho de posesión y dereaho de poseer
2. Adquisiclón de la posesión. lviodos de adquisi(lón. Pr mitivor y derivados. Determilación del mrmerto en
que se ¿dquiere la posesión. De los actos materiales indispensables para adquirir la f.osesión. prueba de la
poses¡on.

3. Coniervación y pérdida de l¿ poses¡ón. El ánimo de co1servar- 
^laturaleza. 

Efectos. Clagifiaac¡ón de l¿s

causas de la pérd¡da de la posesión. Cesac¡ón de la posegión prec¿,.ia.

4. V¡cios de l¿ poses¡ón. Examen particul¿rde l¿ violenc¡a y de l¿ c andestin¡dad.
5. Efe(tosjurídicos de la posesión. Efectos que derivan de la posesión en gen€ral; prcsunción de propi€dad,
adquis¡ción prescriptiva de los de¡echos con la posesión continu¿d¡, acc¡ón feivindic.rtoria ¿lque ¡ose¡ con
mejor titulo la posesión y ¡os frutos de la cosa. Efefios juridicos de I¿ poses or de inrruebles; der€chos a

entabl¿r las acciones posesorias, beñeficios delderecho d€ posesi¡in.

Se..ión
Da Ia ñero tenencio
1. Generalidades. Concepto. Nacimiento de la noción de mera tenencia. Cla5ificación doctrinaria de lá r¡era
tenencia,
2. Efectos j u ríd icos de la mera tenencia. Acciones conced das ál mcro tenedor de bienes inmuebles. Te¡encia
relativa como elemento de la defensa de la polesión.

Sección lll
Proteación d¿ la poses¡ón y de Io mero t nen.io
1. Fuñdamento de la proteac¡ón posesoria- Pr¡n(ipales teorías.
2. Las ¿cciones posesorias. Liger¿s nociones sobre lós d¡rintas ¿cc ones que protegen al pose€dor yal mero
tenedorde b¡enes raíces. Defens¿ delderecho del orooietario.
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Octava Párt€
DE lo:i MODOS OE ADqUTRTR EL DOMl|{rO

Se.cíó,t I
fúu,¡s y nrcd.ts de odquítir
1. Gerffalidades. Nociór de título ), mod(, Diferencia entre ambos conceptos.
2. Enurr(i¿ción y clasific¡ción de los modos de adquirir [,4odos originarios y derivados, a título párticul¿r y a
título -nivers¿1.

Saack , tt
De Ia o(¡tP¡oc!ón
1- Ger{:ralidades. Defini(:ión, cosas que pLeden ser objeto de ocupadón. Ditintas clases.
2. De ¡ cara y de la pes:a.

3. Del hallazgo o invenc ón. Su regiren leqal.

Secaía\', lll
De lo ,rcceiíón
1. Gereralidades. Defini.:ión . de los diver:os tipos de accesión.
2. De !¡ ac(esión respeclo del producto d¡r las cosas. Reglas y disposiciones legales. Critica
3. De ;i¡ accesión respec.:o de las cosas muebles- De la adjudic¿ción de la especifica(ión y de la conmixtion_
Regla:, part¡culares y cornunes a las tres c¡;ses de ac<es¡ó..
4. De ¿ ¿c(es¡ón respec o de lol inmuebles. Dist¡ntal situaciones d¡sciplinadas por el Cód igot a) ¿cces¡ón
artifici¿ld€ muebles e ir muebles; b) accesión natural de inmuebles entre sí. Reglasjuríd¡cag apl¡cables.
Códig:' de Agu¿s.

Sec.i¿ 1 lV
De td trod¡ción
1. Ger{¡ralidades. Defini(ión. Concepto. E¡¿men conlp¿rativo de nuestro sistema con los sistemas romano y
francés. Ventaj¿s e iñco|veniertes (de caca uno de e los).
2. Cordiciones exigidas para que l¿ tr¿dic ó¡ se verifique. ,q) La tirularid¿d del de¡echo; b)la capacidad del
tr¿den:e; cl éltitulo háb I para tr¿nsferir;d. el conseñtimiento de partes. El precio de la tradición de las cos¿s
veñdi(¡as- La trad¡aió¡ en materia de inmuebles. lmportan(¡a de la publ¡c¡dad_ Ley de Registros públi(os No
r6.87i.,
3.

4
5.5u ¡rñportancia en m¿teria de t.adición. De las c¿usas cue invalidan la tradición. Elerror sobr€ la jdentidad
de la (:,lsa o sobte la pe'sona en cuanto a: título.
6. Div{:rsas formas de hi cer la tradición de los dere(hos reales. A) Tradición del dominio. De la trádic¡ón real.
De la : adición ficta. Sus dist¡ntai formas, €n especiál de la tradición por las cláusul¡s del contracto, de la
tradicbn e,] las ventas, lorzadas, en ¡a veñ1a de bieres que pertenecen a incapaces y en las veñtas
er(tra¡¡dici¡ les del B¿nc(' Hipote,.a.o. B) Li radición en los deñás derechos re¿les.
7. De ¿ tra,lición de los títulos de créditos. El régimen legá1. La entrega del instrumento y la notific¿ción del
deudcr: Réqimen especi¡l para los documentcs que se trásmiten por endoso.
8. Efe('¡os ce l¿ tradiciór. Transmisrón de l¿ propiedad y demás efectos reales poreldueño. Tr¿di(ión de
poses ón y de la tenencta, Acc€sión de poses,t n.
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Secc¡ón V

De Ia prcscñp.ión adqu¡sítíva
1. Generalidades. lnfluencia del tiempo en las re aciones !rid c¿:i e¡ cuanto ¿ la adqu sición y extir ciór de
derechos. Noción de prescripcióñ. Diferencias y aspectos comu¡es de lá presaripcióñ adquisitiva y extir)tiva,
fund¿nerto r¿cional. sooal yJundico de ta usuc¿piin.
2. Naturalez¿ jurídica. Desde el punto de vista del derecho susta 1l vo y par¿ (, derecl"o procesal.
3. Condlciones generales requerid¿s p¿r¿ la prescripción ¡dquisit va A) Condiciones c ue se refierer a l¿

naturaleza del bien. Situación de los bienes que estén fue,a del ccÍercio. pre,s¡:ripciór) de los bienes privados
del estado. Régimen de las tierras públicas en elCódigo (ivil, ley c el 30 d€ roviembre de 1960. B)

Condiciones que se refieren a la situación de la peniona que prescriae y coniÉ l¿ que se prescribe C)

Condiciones que se referen ¿ la naturaleza de lá pcsesió¡, La posgrión de los bienes .aíces, calidades que
debe reunir dicha posesióñ. Accesión de posesión. :studio párt (ul,¡r del arttulo 120(, del Código :ivit.
4. Dé la renuncia a l¡ prescripción. Su prohibición respecto de l¿ prescripción a oper¿tse en el futuro. De la
renuncia adm¡tida;carácter potestativo del derecho ¿ ¿mpararse eñ la prescrip:ión; c¡p¿cidad para renL¡nciar.
Efectosjuridicos dela renLrncia, Derecho a oponerse a la renun(ia.
5. De las causas que interrumpen y suspenden la preJcripció¡. Al lrierrupciói de la u iu ca pión. Intprru p:ión
natural, d¡st¡ntos casos y efectos jurídicos. lnterru p( ión civil, sus Cif:rentes fo mras previstas por la iey, sus
consecu€n(ias. B) De la suspensión de la usuc¿pión. Caso:t en qL,e Érocede. Incidenci¿: de la ley de ¡os
derechos civ¡les de la mujer en el rég¡men delCódi,jo Ciul. Efedot_urídicos de la susl)ensión.
6 De las d¡ferentes clases de prescripción adquiaiti\.¿. A) Frescr.pcicn adquis¡tiv¿ de k,s bienes raíces. L¿

prescr¡pa¡óñ treintenari¿. [a prescr¡pción de d¡ez y\€¡nte años. La ñoción de ¿usente. Concepto leqaldrjusto
título y de buena fé. B) Prescr¡pc¡ón de bien6 ruebles. Prcs(ripción geñer¿l de seis años. pregcripción con
justo título y buena fe- S¡tuac¡ón de las cos¿s rooadas.
7. Efe<tosjuridicos de la prescripción adquisitiva. D,lsde e puntc de v¡la proces¡l cotno presunaión leqal.
Desde el punto de v¡sta tu5tantivo como modo de ¿dquir r el dcminio y aiertos derechos re¿les. Efecto
retroact¡vo de l¿ adqu¡sición prescriptiva, su fundanEnto legal.

Nove¡a Parte
oE I.A REIVINDTCAoÓN

1. Generalidades. Definición. Concepto. Natur¿leza y concicionei dÉ, la reivindica(ión. Diferen<ta con l¿ tcción
de petición de herencia.

2. Cosas reivindicables. Cosas slngulares y universalidades. 8ie.es corpor¿les e incorplrales. La cuota p¡rrte
de una cosa. La reivindi(aaión ficta, cuestiones j u ríd icas que su9(ita.
3. Las partes en el.juicio d€ reivindic¿ción. Quienes pu€den reivindicar Conir¿ quiéne: se pJede in ciar cl
Juicio. Obligación del mero tenedor Situación del h3redero del po3e€dor. proh bición a las cartes de enrjenar
sus respectivos derechos.
4. De la acción "ad exhibendurn". Su fundamento y cond (iones exl)idas por a ley
5. De la prueba eñ elju cio reivndicatorio. A quién ncumbelap-!€bádeldorinio.Loquedebep|obarel
reivindicante.Importancia de l¿ prescripción en la t,rueba del dere( lo. La prLeb¿ del nejor derecho.
Referen.ia histórica de la ll¿mada ¿cción publ¡c¡ana.

6. Del cumplimiento de la sentencia que declara elDerecho del rei!indicante. Córno y cuando debe
entregarse ¡a cosa reivindicada. De la posesión de t,Llena y mala fe. Oefinición legal y conc€pto. Sitraci(n del
poseedor con titulo putativo. Efectosjurídicos con relación ¿ los fn.1,)s, con respedo I las meloras y er
cuanto a los deterioros. Del dereaho de retención a favor del polie(doi c¿sos en que rrocedé.
7. De lar secciones confesori¿ y negatoriá. Generalidades.

fder.edu.tty . Pásiñ ¡ 11 de 11

;ü*fr.i.;frti-


